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25/05/2018	

<Procesador	de	datos>	

Con	el	fin	de	saUsfacer	los	requisitos	del	GDPR	(siglas	en	inglés	de	Reglamento	General	de	Protección	de	
Datos)	que	entrará	en	vigor	el	25	de	mayo	de	2018,	todos	los	procesadores	externos	de	datos	de	Lifeplus	
deben	declarar	su	cumplimiento	del	mismo.	Necesitamos	que	responda	a	las	siguientes	preguntas	y	nos	
devuelva	el	formulario	el	11/05/2018	a	más	tardar.	Gracias.	

Atentamente,	

	
Sam	Arnold	
Asesor	jurídico	y	de	datos	

1. En	caso	de	una	filtración	de	datos,	¿de	cuánto	Uempo	dispone,	como	máximo,	para	informar	a	
Lifeplus?	

	

	
2. ¿Cumple	el	GDPR?		En	caso	negaUvo,	¿qué	medidas	ha	tomado	hasta	ahora	para	logar	el	

cumplimiento	del	GDPR?	

	

	

	

	

3. ¿Para	cuándo	espera	cumplir	el	GDPR?	
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4. ¿Dónde	están	las	ubicaciones	lsicas	donde	almacena	nuestros	datos?		Si	cualquiera	de	estas	

ubicaciones	se	encuentra	fuera	del	EEE,	¿se	presentarán	acuerdos	de	procesamiento	para	garanUzar	
el	cumplimiento	del	GDPR?	

	

	

	

5. ¿Cómo	se	almacenan	nuestros	datos	y	qué	medidas	de	seguridad	se	implantarán	para	protegerlos?	

	

	

	
6. ¿Comparte	alguno	de	nuestros	datos	con	terceros	o	subcontrata	cualquier	acUvidad	de	

procesamiento?		En	caso	afirmaUvo,	¿qué	datos	se	comparten,	con	quién	y	por	qué	moUvo?	

	

	

	

	

7. ¿Tiene	intención	de	reevaluar	sus	relaciones	con	terceros	o	subcontratas	para	garanUzar	el	
cumplimiento	del	GDPR?	

	

8. ¿Modificará	sus	contratos	o	condiciones	de	acuerdo	para	cumplir	con	el	GDPR?	

	

9. ¿Se	verá	afectado	nuestro	contrato?		En	caso	afirmaUvo,	¿cuándo	recibiremos	un	documento	
actualizado?	

	

10. ¿Tiene	intención	de	designar	a	un	oficial	de	protección	de	datos?		En	caso	afirmaUvo,	proporcione	
sus	datos	de	contacto.	
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Acuerdo	de	datos	bajo	el	GDPR	

Como	procesador	de	datos	de	Lifeplus,	acuerda	atenerse	a	las	siguientes	afirmaciones:	

1. Solo	debe	actuar	según	las	instrucciones	escritas	del	controlador	(Lifeplus)	al	procesar	datos	de	
Lifeplus,	a	menos	que	la	ley	exija	lo	contrario.	

2. Debe	tomar	las	medidas	adecuadas	para	garanUzar	la	seguridad	de	los	datos	que	se	están	
procesando.	

3. No	debe	contratar	los	servicios	de	otro	procesador	o	subprocesador	de	datos	de	Lifeplus	sin	la	
previa	autorización	escrita,	específica	o	general,	de	Lifeplus.		En	el	caso	de	la	autorización	escrita	
general,	deberá	informar	a	Lifeplus	de	cualquier	intención	de	cambio	relacionado	con	la	adición	
o	susUtución	de	otros	procesadores	para	ofrecer	a	Lifeplus	la	oportunidad	de	oponerse	a	tales	
cambios.	

4. Debe	asegurarse	de	que	los	términos	contractuales	que	exige	el	arpculo	28.3	del	GDPR	se	
incluyan	en	cualquier	acuerdo	entre	usted	y	cualquier	procesador	o	subprocesador	responsable	
de	procesar	datos	de	Lifeplus.	

5. Seguirá	siendo	responsable	de	cualquier	acto,	error	u	omisión	de	cualquier	procesador	o	
subprocesador	empleado	por	usted	o	que	actúe	en	su	nombre	cuando	dicho	procesador	o	
subprocesador	sea	responsable	del	procesamiento	de	datos	de	Lifeplus.	

6. Debe	conservar	un	registro	escrito	de	todas	las	categorías	de	acUvidades	de	procesamiento	
realizadas	en	nombre	de	Lifeplus	y	ponerlo	a	disposición	de	Lifeplus	o	una	autoridad	de	control	
cuando	se	le	solicite.	

7. Se	exige	que	todos	los	controladores	y	procesadores	de	datos	cumplan	el	Reglamento	General	
de	Protección	de	Datos.	Nos	reservamos	el	derecho	de	revisar	nuestra	posición,	o	exigir	la	
renegociación	de	cualquier	contrato	o	acuerdo	actualmente	en	vigor,	en	caso	de	que	se	
descubriese	que	algún	controlador	o	procesador	de	datos	no	cumple	el	GDPR.	

8. Deberá	cooperar	plenamente	con	Lifeplus	ante	solicitudes	sobre	derechos	del	sujeto	de	los	datos	
o	invesUgaciones	sobre	filtraciones	de	datos	de	Lifeplus	que	lleve	a	cabo.	

Firmado	

	

Nombre	y	ptulo	

	

En	nombre	de	(Empresa)	

	

Fecha	
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